
34377 ORDEN de 1 de diciembre de 1983 por la que se 
prorroga y modifica a la firma «Sedespa, S. A.», el 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo pa
ra la importación de hilados y la exportación de te
jidos.

limo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en al ex
pediente promovido por la Empresa «Sedespa, S. A.», solicitan
do prórroga del régimen de tráfico dé i erfeccionamiento activo 
para la importación de hilados y la exportación de tejidos cuto- 
rizado por Orden de 14 de febrero de 1981 («Boletín Oficial del 
Estado» de 14 de marzo), y prorrogada por Orden de 17 de 
mayo de 1983,

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por la 
Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Prorrogar desde el 14 dé noviembre de 1983 hasta 
30 de junio de 1984, el régimen de tráfico de perfeccionamien
to activo a la firma «Sedespa, S. A.», con domicilio en Auxias 
March, 4, Barcelona, y NIF A-28549434.

Segundo. -Modificación en el sentido de incluir lo siguiente:
' En las mercancías de importación las siguientes:

1. Hilados de fibras textiles sintéticas continuas, de polia- 
mida 6 y 66, siq texturar, sencillos, sin torsión o con torsión has
ta 50 vueltas/metro inclusive, de título:

1.1 Igual o inferior 4 7 Tex, P. E. 51.01.15.
1.2 Superior a 7 Tex, hasta 33 Tex, inclusive, posición es

tadística 51.01.17.
1.3 Superior a 33 Tex, P. E. 51.01.19.
2. Hilados de fibras textiles sintéticas continuas, de poliés- 

teres:
2.1 Tezturado
2.1.1 De título igual o inferior a 14 Tex, P. E. 51.01.29.
2.1.2 De titulo superior a 14 Tex, P. E. 51.01.30.

2.2 Sin texturar y sencillos: Sin torsión o con torsión hasta 
50 vueltas/metro, inclusive:

2.2.1 De título igual o inferior a 14 Tex, P. E. 51.01.34.
2.2.2 De título superior a 14 Tex, P. E. 51.01.38.
En los productos de exportación incluir loe siguientes;
I. Tejidos de fibras textiles sintéticas, continuas que conten

gan hilos de elastómeros, P. E. 51.04.05.
II. Tejidos diáfanos que contengan 85 por 100 en peso de fi

bras textiles sintéticas.
11.1 Crudos, P. E. 51.04.13.1.
11.2 Teñidos, P. E. 51.04.15
11.3 Fabricados con hilos de diversos colores, posición es

tadística 51.04.17.
III. -Tejidos diáfanos, que contengan menos del 85 por 100 en 

peso de fibras textiles sintéticas:
111.1 Crudos P. E. 51.04.38.1.
111.2 Teñidos, P. E. 51.04.41
111.3 Fabricados con hilos de diversos colores, posición es

tadística 51.04.41.
Tercero.—Las exportaciones que se hayan efectuado desde 

el 1 de julio de 1982, también podrán acogerse a los beneficios 
de los sistemas de reposición y de devolución de derechos de
rivados de la presente modificación, siempre que se haya hecho 
constar en la licencia de exportación y en la restante docu
mentación aduanera de despacho la referencia de estar solicita
da y en trámite de resolución. Pana estas exportaciones, los 
plazos para solicitar la importación o devolución, respectiva
mente, comenzarán a contarse desde la fecha de publicación de 
esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

Cuarto.—Se mantienen en toda su integridad los restantes 
extremos de la Orden de 14 de febrero de 1981 («Boletín Ofi
cial del Estado» de 14 de marzo) que ahora se modifica y pro
rroga.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 1 de diciembre de 1983.—P. D., el Director general 

de Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.
limo. Sr. Director general de Exportación.

34378 ORDEN de 1 de diciembre de 1983 por la que 
se autoriza a la firma «Fumagalli’s (Constantino 
Congiu Cecchi)» el régimen de tráfico de perfeccio
namiento activo para la importación de tejido de 
seda natural y la exportación de corbatas.

ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Fumagalli’s (Constantino 
Ccngiu Cecchi)», solicitando el régimen de tráfico de perfec

cionamiento, activo para la importación de tejidos de seda natu
ral y la exportación de corbatas,

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por 
la Dirección General de Exportación, ha resuelto: ^

Primero.—Se autoriza el régimen de tráfico de perfeccio
namiento activo a la firma «Fumagallis (Constantino Congiu 
Cecchi)». con domicilio en calle San Carlos, 52, Santa Coloma 
de Gramanet (Barcelona) y NIF J-3900139.

Segundo—Las mercancías de importación serán las siguien
tes:

Tejidos de seda natural 100 por 100, estampados, gofrados o 
sometidos a cualquier operación complementaria sobre el teñido, 
de 77 a 83 gramos/metro cuadrado, de la P. E. 50.09.48.

Tercero.—El producto de exportación será el siguiente:
Corbatas de seda natural, de la P. E. J51.07.10.
Cuarto.—A efectos contables, se establece lo siguiente:

al Por cada 100 kilogramos de tejido de seda natural real
mente contenido en el producto de exportación, se datarán en 
cuenta de admisión temporal, se podrán importar oon franquicia 
arancelaria o se devolverán los derechos arancelarios, según 
el sistema a que se acojan los interesados, 116,71 kilogramos.

b) Como porcentaje del total de las pérdidas, se establece el 
14,32 por 100 efi concepto exclusivo de subproductos, ádeudables 
por la P. E. 02.02.19.1.

c) E1 interesado queda obligado a declarar eñ la documen
tación aduanera de exportación y en la correspondiente hoja de 
detalle, por cada producto exportado, las composiciones de las 
materias primas empleadas, determinantes del beneficio fiscal, 
asi como calidades, tipos (acabados, colores, especificaciones 
particulares, formas de presentación), dimensiones y demás 
características que las identifiquen y distingan de otras simila
res y que, en cualquier caso, deberá coincidir, respectivamente, 
con las mercancías previamente importadas o que en su com
pensación se importen posteriormente, a fin de que la Aduana, 
habida cuenta de tal declaración y de las comprobaciones que 
estime conveniente realizar, entre ellas la extracción de mues
tras para su revisión o análisis por el Laboratorio Central de 
Aduanas, pueda autorizar la correspondiente hoja de detalle.

Quinto.—Se otorga esta autorización hasta el 30 de junio 
de 1984, a partir de la fecha de su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado», debiendo el interesado, en su caso, solicitar 
la prórroga con tres meses de antelación a su caducidad y 
adjuntando la documentación éxigida por la Orden del Ministerio 
de Comercio, de 24 de febrero de 1976.

Sexto.—Los países de origen de la mercancía a importar 
serán todos aquellos con los que España mantiene relaciones 
comerciales normales. Los países de destino de las exportacio
nes serán aquellos con los que España mantiene asimismo rela
ciones comerciales normales o su moneda de pago sea conver
tible pudiendo la Dirección General de Exportación, si lo estima 
oportuno autorizar exportaciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional 
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas 
condiciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.—El plazo para la transformación y exportación en 
el .sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos 
años, si bien, para optar por primera vez a este sistema habrán 
de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la 
Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de no
viembre de 1975 y en el punto 6.° de la Orden del Ministerio 
de Comercio de 24 de febrero de 1976.

En el sistema de reposición con franquicia -arancelaria, el 
plazo para solicitar las importaciones será de un año, a oartir 
de la fecha de las exportaciones respectivas, según lo estable
cido en el apartado 3.0 de la Orden ministerial de la Presidencia 
del Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia 
arancelaria en el sistema de reposición, a que tienen dere
cho las exportaciones realizadas, podrán ser acumulaas, en todd 
o en parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo 
para solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos el plazo dentro del 
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y expor
tación de las mercancías será de seis meses.

Octavo.—La opción del sistema a elegir se hará en el mo
mento de la presentación de la correspondiente declaración 
o licencia de importación, en la admisión temporal, y en el mo
mento de solicitar la correspondiente licencia de exportación,- 
en les otros dos sistemas. En todo caso, deberán indicarse en 
las correspondientes casillas, tanto de la declaración o licencia 
de importación como de la licencia de exportación, que el titular 
se acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento activo y el 
sistema elegido, mencionando la disposición por la que se le 
otorgó el mismo.

Noveno.—Las mercancías importadas en régimen de tráfico 
de perfeccionamiento activo, así como los productos terminados 
exportables, quedarán sometidos al-régimen fiscal de inspección.

Décimo.—En el sistema de reposición con franquicia aran
celaria y de devolución de derechos, las exportaciones que se 
hayan efectuado desde el 16 de marzo de 1983 hasta la aludida 
fecha de publicación en el «Boletín Oficial del Estado», podrán


